
Número 560.—Martes 17 de enero del865.

B OLETIN OFICIAL

BE UNTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
ésta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 1’0. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
dor trimestre. 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." 
de mayo de -1855,11 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 17 de febrero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—Rústicas.

Partido de Torrijas.—Pueblo de Pcrtillo.

Número 10.025 y 7559 del inventario.—Una 
tierra en término de Portillo, procedente de Ca
pellanes de Reyes Nuevos, denominada Cerro de 
Valdemochos.de 15 fanegas de quinta clase, del 
marco de Toledo, ó sean 7 hectáreas, 4 áreas y 
71 cenliáreas: linda por N. con la dehesade Gua- 
larisa, M. con el solo de San Silvestre, L.con Ma
nuel Esteban de Santa Cruz, y P. con Raya deSan 

Silvestre: ha sido tasada en renta en 46 rs., en 
venta 1200, se halla sin arrendar, capitalizada 

en 1055, se subasta por la tasación.
Número 10.024 y 7560 del inventario.—Otra 

tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada la Zarza, de 8 fanegas y 9 celemines 
de tercera clase, del marco de Toledo, ó sean 4 
hectáreas, 11 áreas y 8 cenliáreas: linda por N. 
con el Prado de la Higuera, M. con camino de 
Arada, L. con Cándido Ballesteros, y P. con 
Bráulio López: ha sido lasada en rema en 54 rs., 
en venta 1500. se halla sin arrendar, capitalizada 
en 1215, se subasta por la tasación.

Número 10.025 y 7561 del inventario.—Una 
oliva en dicho léimino y de igual procedencia, 
enclavada en una tierra de propiedad particular 
de Sebastian, vecino de Noves, llamada camino 
del Solo, de caber 2 fanegas: linda por N. con 
Félix Galan, M. con Ventura Marolo, L. con ca
mino del Solo, y P. con arroyo de San Juan, solo 
seenagena la oliva, la que ha sido lasada en renta 
en 1 real, en venta 20, no consta arrendada, ca
pitalizada en 22rs. 50cénts., por que se subasta.

Número 10.026 y 7562 del inventario.—Una 
tierra en dicho (éimino y de igual procedencia, 
denominada Malaíama, de 4 fanegas de cuarta 
clase, del marco de Toledo, ó sean 1 hectárea, 
87 áreas y 92 cenliáreas: linda por N. con el ca
mino de Linares, M, con el de Quismondo, L. 
con Ventura Marolo, y P. con Bonifacio Martin; 
ha sido tasada en renta en 5 rs., en venia 150, 

Valdemochos.de


n
se halla sin arrendar, capitalizada en <12 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 10.027 y 7565 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
llamada los Arroyos, de 2 fanegas de cuarta cla
se, del marco de Toledo, ó sean 95 áreas y 90 
centiáreas: linda por N. cqn el camino Real vie
jo, M.y L. con Doroteo Hernández, y P. con 
Mariano Diaz Guerra: ha si lo tasada en renta en 
10rs.,en venta 500, se halla sin arrendar, ca
pitalizada en 225, se subasta por la tasación.

Número 10.028 y 7561 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada Bocedero de 6 celemines, de ter
cera clase, del marco de Tole lo, ó sean 25 áreas 
y 49 cenliáreas: linda por N. con el camino Real 
viejo, M.con el Arroyo, L. con D. Juan Gaitano, 
y M. con camino de Noves á Santa Cruz: ha sido 
tasada en renta en 6 rs., en venta 200, se halla 
sin arrendar, capitalizada en 155, se subasta por 
la tasación.

Número 10.029 y 6555 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de ig lal procedencia, 
denominada las Minoteras, de 1 fanega y 5 cele
mines da segunda clase, del mirco de Toledo, ó 
seau 58 áreas y 72 cenliáreas: linda por N. con 
tierra de Vaatura Maroto. M. con Ricardo Diaz 
Guerra, L. con camino da San Silvestre, yP. coa 
Arroyo da SinJuaa: ha sido tasa la en reala en 
20 rs., en venli 5 JO, se halla sin arrendar, capi
talizada ea 459, se subasta por la tasación.

Número 10.050 y 6500 del inventario.—Otra 
tierra eo dicho término, proca lente del Hereda
miento, hoy del Clero, da t fanega y 1 celemín 
de segunda clase , denominada Tejar Viejo ó 
Prado Chico, del m tro a de Toledo, osean 50 
áreas y 89 centiáreas: linda por N. coa tierra de 
Castor Hernández, M. con el camino del Prado 
•le la Higuera, L. con lierra de Cipriano Nímbe
la, y P. con Veredi de los Guindales: ha sido 
tasada en renta en 5 3 rs.. en venta 893, se halla 
sin arrendar, capitalizada en 675, se subasta por 
la tasación.

Número 10.051 y 7567 del inventario.—Otra 
tierra en dicho lérmiin >, procedente de los Ca
pellanes de Coro, de 6 celemines de cuarta clase, 
del marco de Toledo, ó sean 25 áreas y 49 cen
tiáreas: linda por N. con Arroyo de San Juan, M. 
con Juan Gómez, L. con viuda de Antonio Rico, 
y P. con Sato de San Silvestre, ha sido tasada 
en renta en 2 rs., en venta 80, se halla sin ar
rendar, capitalizada en 45, se subasta por la ta
sación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 185G.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitilirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .‘ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicará^ al njojor pastor, geftp 
de mayor ó menor cuantía y procejan 4® P®F" 
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du

rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone ea ¡as Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende esto anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se de termina,

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
labiar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario (irme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do de Torrijos, en cuyo término juriscfiucionai 
radican las fincas.

Lo que so anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.



NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .* Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Callos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los

3 -
pertenecientes ó que so hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 16 de enero de 1865.
El Comisionado prinnipal do Ventas do Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:

Impronta do D. José Romero ó hijo,

i calle de Juan Labrador, núm. 15.




